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Señora presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Salud y Población, de conformidad con 
el artículo 108 de la Constitución Política del Perú y el artículo 79 del Reglamento del 
Congreso de la República, las observaciones' formuladas por el presidente de la república 
a la autógrafa de ley que declara de necesidad pública e interés nacional el concurso 
interno para el ascenso, el cambio de grupo ocupacional, y el cambio de línea de carrera 
de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del 
Ministerio de Salud y de sus organismos públicos, y de las unidades ejecutoras de salud 
de los gobiernos regionales. 

Esta autógrafa de ley fue originada en los proyectos de ley 492/2016-CR, 590/2016-CR y 
627/2016-CR, de autoría de los congresistas Milagros Salazar De La Torre, César Vásquez 
Sánchez, y Luis López Vilela, respectivamente. 

La Comisión de Salud y Población, en su décima octava sesión ordinaria del 7 de junio de 
2017, debatió y aprobó por MAYORÍA el dictamen recaído en las observaciones de los 
proyectos de ley mencionados y en el Proyecto de Ley 1430/2016-PE (acumulado), 
presentado por el presidente de la república, acordando proponer al Pleno del Congreso 
un nuevo texto, que consta en la parte final del presente instrumento procesal 
parlamentario. 

1. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

La Comisión de Salud y Población aprobó por unanimidad el dictamen recaído en los 
proyectos de ley 492/2016-CR, 590/2016-CR y 627/2016-CR, el 14 de diciembre de 
2016, y la Junta de Portavoces del Congreso acordó el 20 de abril de 2017 dispensar 

Estas han sido remitidas al Congreso de la República por el presidente de la república Pedro Pablo Kuczynski Godard, 
mediante Oficio 138-2017-PR. del 19 de mayo de 2017. 
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remunerativa entre la plaza actual y la nueva plaza que se cree para el cambio de grupo 
ocupacional y el cambio de línea de carrera y con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Salud, de sus organismos públicos y de las unidades ejecutoras de los gobiernos 
regionales, sin demandar recursos adicionales al tesoro público. 

5. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Salud y Población recomienda la APROBACIÓN de los 
proyectos de ley 492/2016-CR, 590/2016-CR, 627/2016-CR Y 1430/2016-PE, por el cual 
se propone la ley que autoriza el cambio de grupo ocupacional y el cambio de línea de 
carrera del personal de la salud del Ministerio de Salud, de sus organismos públicos, y en 
las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, con un NUEVO TEXTO: 

El Congreso de la República 	 tP 	7ç 
Ha dado la ley siguiente: 	 Pi  

tiJ A  / 
,v N 
" 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto regular el cambio de grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera del personal de la salud del Ministerio de Salud, de sus organismos públicos, y 
de las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales. 

Artículo 2. Autorización excepcional 

Autorízase, al Ministerio de Salud, a sus organismos públicos, y a las unidades ejecutoras 
de salud de los gobiernos regionales para realizar, durante el año fiscal 2017, el cambio 
de grupo ocupacional y el cambio de línea de carrera del personal de la salud señalado en 
el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que regula 
la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al 
servicio del Estado. 

Artículo 3.  Cambio de grupo ocupacional y cambio de línea de carrera 
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